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ANEXO 2 MINISTERIO DE CULTURA
Resumen de las actuaciones de control

1. Número total de declaraciones de superficies presentadas.
2. Superficie que abarcan (hectáreas).

3. Número total de declaraciones de superficie comprobradas.
4. Superficie que abarcan (hectáreas).
5. Superficie observada en el momento de control.
6. Superficie ajustada.

9909 RESOLUCION M 19 M abril M 1994, M 14 Secretaría Gene
Tal Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Cultura, la Comunidad
Autónoma de Castilla y León y el Arzobispado de Burgos
para la elaboración del Plan Director y Conservación y
Restauración de la Catedral de Burgos.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Cultura, la Comunidad Autó
noma de Castilla y León y el Arzobispado de Burgos el Convenio de cola
boración para la elaboración del Plan Director y la Conservación y Res
tauración de la Catedral de Burgos, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede
la publicación en el ~Boletín Oficial del Estado_ de dicho Convenio, que
figura como anexo a esta Resolución.

9907 RESOLUCION de 22 de abril de 1994, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo número 750/1993, y se emplaza a los interesados
en el mismo.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de abril de 1994.-La Secretaria general técnica, María Euge

nia Zabarte.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA JUNTA DE CASTILLA
Y LEON, EL MINISTERIO DE CULTURA Y EL ARZOBISPADO DE BUR
GOS PARA LA ELABORACION DEL PLAN DIRECTOR Y LA CONSER-

VACION y RESTAURACION DE LA CATEDRAL DE BURGOS

Madrid, 22 de abril de 1994.-EL Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid, 22 de abril, de 1994.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso.-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Sexta)
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Antonio Ramos Jimeno, sobre indemnización por
haberle jubilado con cinco años de antelación.

Asimismo y, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieran derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

En cumplimiento de lo solicitado J)or la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Qvinta)
y en virtud tre lo cüspue»to en el artículo 64.1 de la vigente Ley reauladora
de la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa

Esta Sebse<:retaría acuerda la remisión del exped~nte admi:nistrativo
correSJIondiente al recuTSe contencKtso-administrativo arriba referenciarlo
interpuesto por .Eulen, Sociedad Anónima~, contra Resolución de este
Ministerio de 29 de octubre de 1993, flue resolvió recurso de reposición
contra resolución de la Subsecretaría de 3 de mayo de 1993, denegatoria
de certificación acreditativa de exención del pago del Impuesto sobre el
Valor Añadido.

Asimismo y, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieran derivado
o derivasen derechos de la resoluCión impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

El excelentísimo señor don Juan José Lucas Giménez, Presidente de
la Junta de Castilla y León, en representación de la misma, la excelentísima
señora doña Carmen Alborch Bataner, Ministra de Cultura, en represen
tación de este departamento, y el excelentísimo reverendísimo don Santiago
Martínez Acebes, Arzobispo de Burgos, manifiestan su voluntad de cola
borar estrechamente en la elaboración del Plan Director y en la Conser
vación y Restauración de la Catedral de Burgos, teniendo en cuenta lo
previsto en los artículos 46 y 149.2 de la Constitución, en el artículo 36
de la Ley 16/1985, de 25 dejunio del Patrimonio Histórico Español (.Boletín
Oficial del Estado~ del 29) y en el Real Decreto 3019/1983, de 21 de sep
tiembre, sobre el trasp&.'w de funciones y servicios del Estado en materia
de cultura a la Comunidad de Castilla y León (.Boletín Oficial del Estado_
de 6 de diciembre de 1983), cuyo apartado B.1 a.4 del anexo I prevé que
la Administración del Estado y la Comunidad Autónoma podrían establecer
Convenios para actuar conjuntamente sobre determinados bienes a los
que hacen referencia los párrafos a.2) y a.3) en las condiciones que en
cada caso, se fijen de mutuo acuerdo.

Por todo ello, las partes frrmantes,

En Burgos a 9 de abril de 1994.

Primera.-EI presente Convenio tendrá una vigencia de dos años, a
partir del· momento de su firma y supondrá una inversión aproximada
de 170.000.000 de pesetas.

Segunda.-EI Plan Director así como los estudios: De levantamiento
fotogramétrico, estudio hidrológico y mecánica de suelos, estudio geofí
sico, diagnóstico de bienes muebles, estudio de la piedra y contamina
ción, etc., que supondrán una inversión de 30.000.000 de' pesetas, serán
financiados al 50 por 100 por la Consejería de Cultura y Turismo de la
Junta de Castilla y León y el Ministerio de Cultura.

Tercera.-EI Plan Director será contratado por la Corisejería de Cultura
y Turismo de la Junta de Castilla y León, a través de la Dirección General

CLAUSULAS

REUNIDOS

EXPONEN

Su voluntad de colaborar en la elaboración del Plan Director y esiudios
necesarios para fijar claramente los programas adecuados de actuación,
en orden a lIna racienalización de las inversiones futuras, así como en
la c.nservacióJl y restallraeióg, de la Catedral de Burgos,Jlllenmnento Nacio
nal Histórico Artístico por Real Orden de 8 de abril de 1985 (Gaceta
del 13) e incluitla por la UNESCO en la lista del Patrimonio Mundial Cultural
y N9ttlral de 2 de noviembre de 1984-

A cal efecto y para contribuir a una mejor coordinación de las acdoftei,
el Ministerig de Cultura, la Junta de Castilla y León y el AnebispedQ
de Burgos, SY8Criben el presente Convenio conforme a las siguientes

RESOLUCION de 22 de abril de 1994, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisiOn del expediente admi
nistrativo correspondiente al recu·rso contencioso-adminis
trativo número 273/1994, y se emplaza a los interesados
en el mismo.
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del Patrimonio y Promoción Cultural y cofinanciado por el Ministerio de
Cultura, a través de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos.

Cuarta.-El resto de los estudios y trab~os figurante!'! en la cláusula
segunda serán contratados de forma independiente, por la Administración
que acuerde la comisión de seguimiento prevista en la cláusula sexta.

Quinta.-Las obras de conservación y restauración que sea necesario
llevar a cabo durante el período de vigencia del presente Convenio y de
fonna paralela a la elaboración del Plan Director en: Agujas norte y sur,
cresterías, vidrieras, trasaltar de Bigarny y humedades del claustro, con
una inversión de 140.000.000 de pesetas, serán financiados de acuerdo
con la siguiente distribución.

Ministerio de Cultura:

Aguja norte: 40.000.000 de pesetas.
Cresterías: 14.000.000 de pesetas.
Total: 54.000.000 de pesetas.

Consejería de Cultura y Turismo:

Aguja sur: SO.OOO.OOO de pesetas.
Humedades claustro bajo: 7.500.000 pesetas.
Trasaltar de Bigamy: 3.500.000 pesetas.
Total: 61.000.000 de pesetas.

Arzobispado de Burgos:

Vidrieras: 25.000.000 de pesetas.
Total: 25.000.000 de pesetas.

Llevando a efecto cada una de las partes las contrataciones que generan ....
dichas obras.

Sexta.~Para el control y seguimiento del presente Convenio se congo.
tituirá una comisión de laque formarán parte el Director general de Bellas
Artes y Archivos del Ministerio de Cultura, el Director general del Patri
monio y Promoción Cultural de la Junta de Castilla y León, el Presidente
del Cabildo de la Catedral de Burgos, el Subdirector de Monumentos y
Arqueología del Instituto de Conservación y Restauración de Bienes Cul
turales del Ministerio de Cultura, el jefe del Servicio de Restauración de
la Consejeria de Cultura y Turismo y un representante del Arzobispado
de Burgos.

Dicha comisión acordará los extremos fIgurantes en las cláusulas cuarta
y quinta y actuará como medio para intercambiar información y apoyo
técnico sobre la forma de llevar a cabo las actuaciones previstas, pudiendo
convocar a aquellas personas que considere conveniente de acuerdo con
las gestiones a tratar.

Ninguna Institución de las mencionadas en la cláusula quinta sufrirá
incremento de su contribución financiera sin haber sido aprobado pre
viamente por esta comisión.

Séptima.-La vigencia del presente Convenio finalizará en el momento
en que las actuaciones previstas lleguen a su término o en el plazo marcado
en la cláusula primera, pudiendo ser-.prorrogado por el tiempo necesario
para su finalización.

Octava.-La efectividad del presente Convenio queda supeditada a la
condición de que en los Presupuestos Generales del Estado, en los de
la Junta de Castilla y León y en el del Arzobispado de Burgos, para el
período de su vigencia se consignen las cantidades necesarias para su
cumplimiento.

En prueba de su conformidad se firma el presente Convenio, por tri
plicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados,

El Presidente de la Junta de Castilla y León, Juan José Lucas Jimé
nez.-La Ministra de Cultura, Carmen Alborch Bataller.-El Arzobispo de
Burgos, Santiago Martínez Acebes.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA YLEON

9910 DECRETO 86/1994, M 7 M abril, por el qw se Melara
bien de interés euUural con categoría de zona arqueulógica
afavor del yacimiento ..El Castro,., en Camarzana de Tera
(Zamora).

La Dirección General del Patrimonio y Promoción Cultural, por Reso
lución de 7 de abril de 1992, incoó expediente de declaración de bien
de interés cultural, con categoría de zona arqueológica a favor del yaci
miento .El Castro», en Camarzana de Tera (Zamora).

De conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2 del Decreto
87/1991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, por el que se
establece el órgano competente para la resolución de expedientes en mate
ria de bien de interés cultural de competencia de la Comunidad de Castilla
y León, el Consejero de Cultura y Turismo ha propuesto declarar bien
de interés cultural dicho inmueble con la categoría de zona arqueológica
y a tal efecto ha hecho constar que se han cumplimentado los trámites
preceptivos en la incoación e instrucción del expediente, acompañando
un extracto de éste en el que constan los datos necesarios para la decla
ración y los documentos gráficos correspondientes.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico Español, Real Decreto 111/1986, Decreto 87/1991,
de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Cultura y Turismo, visto el infonne de la asesoría jurídica de esta
Consejería, previa deliberación de la Junta de Castilla y León, en su reunión
del día 7 de abríl de 1994, dispongo;

Artículo 1.

Se declara bien de interés cultural con categoría de zona arqueológica
el yacimiento .El Castro_, en Camarzana de Tera (Zamora).

Artículo 2.

La zona arqueológica afectada por la declaración viene delimitada:

Al Norte, el· eje del camino de La Barrosa desde su intersección con
el límite Este hasta su intersección con el límite Oeste.

Al Oeste, el límite Este de la parcela 206 del polígono 2 del proyecto
de concentración parcelaria y su prolongación recta en dirección Norte
hasta su intersección con el camino de La Barrosa.

Al Sur, una linea quebrada, incluyendo el cortado natural del cerro,
desde el depósito del agua hacia ~l Este, siguiendo los limites Norte de
las parcelas 226, 227 y 285, todas ellas del polígono 2 del proyecto de
concentración parcelaria.

Al Este, los límites Oeste de las parcelas 286 y 311 del polígono 2
y una línea recta tangente a la curva que forma la parcela 311 y su pro
longación hacia el Norte hasta su intersección con el camino de la Barrosa,
punto de origen de la descripción.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, así como la zona afectada por la declaración, son los que constan
en el plano y demás documentación que obra en el expediente de su razón.

Valladolid, 7 de abril de 1994.-EI Presidente de la Junta de Castilla
y León, Juan José Lucas Jiménez.-El Consejero de Cultura y Turismo,
Emilio Zapatero Villalonga.


